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alo ) 

Quito, 12 de febrero del 2009 

P
o
 

Señor: 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mi consideración: j a0y* lo IS 

En comunicación de fecha 19 de enero del 2009, informamos respecto de la cesión de 
participaciones dentro del capital social de AGRICOLA SERRANA CIA. LTDA., 
adjuntando copia certificada de la escritura respectiva. 

Mediante oficio de la Superintendencia de Compañías de fecha 3 de febrero del 2009, 
solicitan la información y requisitos que se cumplen en la presente comunicación. 

Por lo referido, quien comparece en calidad de Gerente General de AGRICOLA 
SERRANA CIA. LTDA.,, certifica que se ha tomado nota en el libro de socios y 
participaciones de la compañía respecto a las cesiones de participaciones realizadas 
mediante escritura pública de fecha 26 de noviembre del 2008, ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines. 

Adicionalmente, informo que las cesiones de participaciones se realizaron de la 

siguiente manera. 
  

  

  

  

  

  

    

Cedente Cesionario | Numero Capital Porcentaje 
participaciones | anterior 

Amalia Brocante 220 8.800 8.8% 612643 , 
Sacchi, Corp. 

nacionalidad | Nacionalidad 

Italiana Panameña ; 

Giovanni Brocante 220 8.800 8.8% 

Bertone. Corp. Esfaoio de 
Nacionalidad | Nacionalidad as 
Italiano Panameña Rad AU 
Maria del — | Brocante [220 8.800 E3% SIA 
Carmen Corp. 
García Nacionalidad 20.01.01 ES. 
Nacionalidad | Panameña 

Ecuatoriana Syd - , 

Gustavo Brocante 220 8.800 8.8% Co Y” 
AN Carrera. Corp. a 

Nacionalidad | Nacionalidad 9001-09 28 
Ecuatoriana | Panameña 

Roberto Brocante 74.120 39680 64.8% 

Cava Corp. 
Nacionalidad | Nacionalidad 
Italiana Panameña 

Total 954.12 4000 100%            



Por lo antes referido solicito se proceda a tomar nota de la cesión de participaciones 
antes indicada y a emitir un certificado de socios y porcentajes de participaciones en 
babe a la cesión referida. 

  

Dr. Fernando Carrera Durán Roberto av Y) ARA $ 

Mat. 2471 CAP Gerente General 

CI
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FECHA DE OTORGAMIENTO: | 27 PE NOVIEMBRE DEL 2008. 

CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL “AGRÍCOLA SERRANA C. LTDA.” 

QUE OTORGAN . ( 

LA SEÑORA AMALIA SACCHI BORSERO, CON C.I. 170245478-4 LOS 

CONYUGES SEÑOR GIOVANNI BERTONE. CON C.I. 170245527-8 Y SRA. 

MARÍA DEL CARMEN GARCÍA DE BERTONE, CON C.C. 170337032-8 

CONYUGES SR. DR. GUSTAVO CARRERA DURÁN, CON C.C. 170358736-8 Y 

SRA. BEATRIZ REBOLLO RODRÍGUEZ, CON C.C. 170685236-3 CONYUGES 

SR. ROBERTO CAVA POGGI, CON C.I. 170677216-5 Y SRA. CARMEN 

VICTORIA GUERRA PÁEZ, CON C.C.170496676-9 

A FAVOR DE 

COMPAÑÍA BROCANTE CORPORATION 

CAPITAL SOCIAL: 3.000,00 

DÍ 3 COPIAS 

JCC.
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL “AGRÍCOLA SERRANA C. 

TDA.” 

QUE OTORGAN 

LA SEÑORA A IA SACCHI BORSERO, LOS 

CONYUGES SEÑOR GIOVANNI BERTONE Y SRA. MARÍA 

DEL CARMEN GARCÍA DE BERTONE, CONYUGES SR. 

- DR. GUSTAVO CARRERA DURÁN Y SRA. BEATRIZ 

REBOLLO RODRÍGUEZ, CONYUGES SR. ROBERTO 

CAVA POGGI Y 

SRA. CARMEN VICTORIA GUERRA PÁEZ, 

A FAVOR DE 

COMPAÑÍA BROCANTE CORPORATION 

CUANTIA: USD 3.000,00 

Di 3 copias 

/cp. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano de la República del Ecuador, el dia de hoy 

VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, 

ANTE MÍ, DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, comparecen
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a la celebración de la presente cscritura por una 

parte: la señora Amalia Sacchi Borscro, de estado 

civil viuda, (por sus propios derechos; los cónyuges 

señor Giovanni Bertone, de estado civil casado/ por 

sus propios derechos; y señora Maria del Carmen 

García de Bertone,, de estado civil casada, por sus 

propios derechos; los cónyuges señor doctor 

Gustavo Carrera Durán, de estado civil casado, por 

sus propios derethos y señora Beatriz Rebollo 

Rodríguez, de estado civil casada, por sus propios 

derechos; y los cónyuges señor Roberto Cava Poggi, 

de estado civil casado, por sus propios derechos y su 

cónyuge doña Carmen Victoria Guerra Páez, de 

estado civil casada, por sus propios derechos y, como 

cesionaria la compañía BROCANTE CORPORATION, 

representada por el señor Roberto Cava Poggi, de 

estado civil casado, en su calidad de Apoderado 

General, según consta de poder adjunto.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, menos el señor Roberto Cava Poggi, 

señora Amalia Sacchi Borsero, y señor Giovanni 

Bertone que son de nacionalidad italiana, y la señora 

Beatriz Rebollo Rodríguez que es de nacionalidad 

uruguaya, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces ante la ley, a 

quienes conozco por haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadanía cuyas copias se agregan a la 

presente escritura como habilitantes y me solicitan elevar 
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a escritura pública el coitenido de la siguiente minuta: 
Í 

SEÑORA NOTARIA: -/ En /su registro de escrituras 

de Participaciones sgQcialegf que se encuentra expresada 

en las siguifnte cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración de esta 

escritura por una |parte en calidad de Cedentes, la 

señora Amalia Sacc o, de estado civil viuda, por 

sus propios derechos;|_ el señor Giovanni Bertone y su 

mujer doña María del Carmen Garcia de -Bertone, 

casados, por sus propios derechos; el señor doctor 

Gustavo Carrera Durán y su cónyuge doña Beatriz 

Rebollo Rodríguez, casados, por sus propios derechos; y 

el señor Roberto Cava Poggi y su cónyuge doña Carmen 7 

Victoria Guerra Páez, por sus propios derechos y, como 

cesionaria la compañia BROCANTE CORPORATION, 

representada por el señor Roberto Cava Poggi, en su 

calidad de Apoderado General, según consta de poder 

adjunto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

industrial “AGRÍCOLA SERRANA C. LTDA.” se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veinte y ocho de 

diciembre de mil novecientos setenta y ocho ante el 

Notario Segundo del cantón Quito, legalmente inscrita el 

treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y 

nueve, con domicilio principal en el cantón Quito. b) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén Darío Ss
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Espinosa, legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Mejía, el seis de 

octubre del mismo año, la compañía aumentó su capital, 

cambió su domicilio a la ciudad de Machachi en el cantón 

Mejía, se transformó en compañía de responsabilidad 

limitada, reformó y recodificó sus estatutos. Cc) El capital 

suscrito y pagado de la compañía es de CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $ 4000.00) representado en cien 

mil participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar cada una ($ 0.04). TERCERA..- CESIÓN.- Con estos 

antecedentes, los cedentes comparecientes, señores 

Amalia Sacchi Borrero; Giovanni Bertone; María del 

Carmen García de Bertone; Gustavo Carrera Durán y su 

cónyuge doña Beatriz Rebollo Rodríguez, ceden la 

totalidad de sus participaciones sociales que tiene en el 

capital social de la Compañia “Agricola Serrana Cia. 

Ltda.”, esto es, cada uno de ellos cede favor de 

BROCANTE CORPORATION doscientas veinte (220) 

participaciones sociales de cero punto cero cuatro (0.04) 

centavos de dólar cada una, esto es, en total ceden 

ochocientas ochenta participaciones sociales de cero punto 

cero cuatro (0.04) centavos de dólar cada una. Por su 

parte, el socio señor Roberto Cava Poggi y su cónyuge 

Carmen Victoria Guerra Páez, ceden parte de sus 

participaciones sociales, esto es setenta y cuatro mil ciento 

veinte (74.120) participaciones sociales de cero punto cero 

cuatro (0.04) centavos de dólar cada una a favor de
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Tres Mil dólares de los Estadbs Unidos de Nortcamérica 

($3000.00). QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES.- Con cstas cesiones, el cuadro de 

capital de la compañía cs cl siguiente: 

SOCIOS CAP. ANTE- CAPITAL NÚMERO PORCEN 

RIOR NUEVO PARTICIP. TAJE 

/ 

Roberto Cava $ 3964.8 $ 1000,00 / 25.000/) 25% 

BROCANTE CORP. $ O $3000,00 Y” 75.000 / 75% 

888,888 888888, 8888888885858 8:88 88888888888 888888 

SEXTA.- MARGINACIONES: Se sentará razón de csta 

cesión de Participaciones en la Notaria Segunda, al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía, así como de la inscripción 

en cl Registro Mercantil del Cantón Mejia. Agregue usted, 

Señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. firmado) Doctor 

Fernando Carrera Duran Matrícula número dos mil 

cuatrocientos setenta y uno del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Hasta aquí la minuta que queda



Il” clevada a escritura pública con todo cl valor legal. Y 

by
 leida que fue integramente a los comparecientes por mi 

uy
) AG Notaria, se ratifican y firman conmigo, cn unidad de 

e 

A acto, de todo lo cual doy fc. Para cl otorgamiento del 

5  ptesente instrumento se observaron todos los preceptos 

6 ecgales que la Ley dispone en cstos casos, de todo lo cual 

7 [doy fe. 

8 e. 

¿ , 

40 ls ” | " > 

/ wma «a Saceln 3 - 

2. F) SRA. AMALIA SACCHI BORSERO ( 

Ec. 11024 5438-4 
14 C.V. exenta 

  

18 F) SR. GIOVANNI BERTONE 

19 C.C. 11024552 7-3X 

20. CV. exento - 

23 ) rn Drlarn 
Pare de BeToue 

24 F) SRA. MARIA DEL CARMEN GARCIA DE BERTONE, 

25 C.C. 1Yo33+032-Z. 

26 C.v. ooSs-oo34+Y Y 

28 A continuación... 
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F) SRA. BEAÍRIZ-REBÓLLO RODRÍGUEZ 
c.c. Nrobx5253 [E 

C.V. luna 

F) SR. ROBERTO CAVA POGGI - 

ci ito6trtÉtt16-S 

CON Suuno de CAMA 

F) SRA. CARMEN VICTORIA GUERRA PÁEZ 

Cc.C. 14170496676 -9 

C.V. 0/13/- xx 

a 

firmado) doctora Ximena Moren o de Solines, Notaria Segunda del cantón | 

Quito.- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
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NOTAR BLICO PRIMERO 

Teléfonos: 264-3585 AVE. [SAMUEL LEWIS Apartado: 87-4240 

264-8927 Zona 7 
Panamá, Rep. de Panamá 

'elefax: 264-8047 

COPIA 
1,828 21 enero ¡SCRITURA No. DE DE DE 20_” 

  

  

POR LACUAL La SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA BROCANTE CORPORATION 
o OTORGA Y CONFIERE UN PODER AMPLIO Y GENERAL A FAVOR 

DEL SEÑOR ROBERTO CAVA POGGI. 
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2. Comprar todo tipo de bienes muebles o inmuebles y derechos reales cn 7 

y "Personales (incluyendo pero no de modo lifitativo, bienes y derechos AE - _ 
¿E ? 

: POS : , 
que puedan pertenecer al apoderado) / para la sociedad, y vender: 

. : ( 

. Z . . : h7. 

aquellos que ahora o en adelante se de pertenencia de la sociedad a , 

quienes el apoderado disponga (dejándose (Constancia de que el mismo- a > Y 
. Ma > $ 

Laa 
apoderado podrá, actuando a título perso PENN A 1, adquirir dichos bienes), 

ya sea al contado o a plazos, y/estipulaAr los términos de pago y demás 

cláusulas y condiciones que estime cofñveniente tomar; arrendar bienes 

para y de la sociedad, ya fsea cofmlo arrendador o arrendatario, a 

cualquier período, ya sea fijo o fndeterminado; y desahuciar a los 

arrendatarios Y resolver O ar la resolución de cuantos 

3. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás empresas de contratación, o de 

otro modo, toda clase de bienes y derechos, a los precios y conforme 

con tales términos que estime conveniente; siendo facultado para 

adquirir y comprar, de esa manera o de otro modo, acciones de capital, 

acciones de participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, 

valores, pagarés, giros, aceptaciones, letras de cambio y comprobantes 

de deuda emitidos o creados por otras compañías, sociedades anónimas, 

o asociaciones, ya sean públicas, privadas o municipales, oO de 

“cualquier otra entidad corporativa o emitidos por cualquier estado, 

provincia, municipalidad, ciudad o subdivisión política de los países 

“en que sea ejercido el presente poder. o---- 

4. Ejercer a nombre y en representación de la sociedad, todos los 

derechos, facultades y privilegios de dominio, incluso el derecho de 

votación, con respecto a "cualesquiera valores Y acciones 

pertenecientes o poseídas por la sociedad, siendo facultado para ese 

fin personalmente, para ejercer el derecho de votación, inherente a 

dichos valores, u otorgar a nombre de la sociedad tales poderes que 
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estime conveniente a favor de terceras personas. Podrá ejercer el 

       
   
   

   

    

  

   
    

  

cargo de director en cualquier sociedad, sociedad en comandita por” P 

acciones o asociaciones en la c OCANTE CORPORATION, hubiére 

podido ser designada para tal cargó. crm 

5. Girar, aceptar, garantizar,/endosár y descontar letras de cambió; 

giros, pagarés y cualquier otyo instrumento de crédito; abrir cuentas 

corrientes y de ahorros, hacgr depósitos a la vista o a plazo fijo o 

indefinido; depositar valore en custodia o en prenda y retirarlos 

cuantas veces sea necesario; 

taxativa alguna; girar cheques Jcortra las cuentas corrientes de la 

sociedad, ya sea sobre saldos udores o acreedores, cobrar y endosar 

los cheques extendidos a favor|de la sociedad; celebrar contratos de 

créditos en cuenta corrienta, con oO sin garantía específica; 

constituir hipotecas y prendas de cualquier naturaleza sobre los 

bienes sociales, fijando los términos y condiciones, ordenar abonos y 

cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar fianzas con O 

sin garantía de bienes de la sociedad y en general, ejercer ante los 

bancos la más amplia y plena representación de BROCANTE CORPORATION 

sin la menor restricción O LÍMmite.- ===. ooo-.- non.o-- 

6. Solicitar el registro de cuantas. marcas de fábrica, patentes y 

demás modalidades de la Propiedad Industrial fueren convenientes para 

la protección de los negocios de la sociedad. -=-===-==--- rro 

7. Hacer Compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la 

sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de ésta, y firmar 

facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, 

' pólizas de seguro, y Cuantos demás documentos civiles o mercantiles se 

requieran para el ejercicio de las actividades de la sociedad, incluso 

cualquier clase de documentos de aduana O de correo que sean 

necesarios para retirar mercaderías o recibir correspondencia, ya sea 

ordinaria o certificada.----o-o=-=oooo=oeoooroorrornrorrorrroo 
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cualquier 

   
otra parte del y nombrar, 

sueldos y remuneraciones. 

9. Pagar contribuciones, [dereckWos, impuestos, tasas, 
a 

repartimientos de toda clasg, cuyo/pago corresponda a la sociedad, y 

reclamar tales pagos, shempre/ que los considere elevados O 

AMPARO 

10. Representar a la sdcielad ante las autoridades judiciales, 

políticas O administrativas Cualquier estado, departamento, 

provincia, municipio o subdivisión política de la República de Panamá 

o de cualquier otro país, con las más amplias facultades generales del 

mandato y todas las especiales que fueren necesarias, tales como 

desistir de las demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o 

deferir a los de los contrarios, juramentos decisorios, transigir los 

pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, 

presentarse en concurso o quiebra y hacer cuanto más sea necesario.--- 

11. Celebrar, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos o contratos 

que fueren necesarios para el financiamiento de otras empresas, así 

como organizar, constituir, reorganizar y ayudar financieramente o de 

otro modo, cualesquiera compañías, sociedades anónimas, sociedades 

colectivas, y cualesquiera asociaciones cooperativas, mutuales u 

E o E E O . Otras. 

12. Celebrar y llevar a cabo en general, cuantos contratos civiles, 

- mercantiles, ¡industriales o fabriles, ya fueren de dominio o de 

administración, sean necesarios o convenientes para llevar a cabo los 

negocios y objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 

especificado, y otorgar y suscribir cuantos documentos públicos o 

privados se requieran para el ejercicio de todas y cualesquiera 

facultades otorgadas en este poder y cuantas más sean necesarias para 

gabelas' y. ¡ 
l e 
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la amplia y total representación de la sociedad en la República de Il: 
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Ranamá y en cualquier otra parte 

”: ; o 

enumeradas en el presente son si pleménte explicativas y sin queí de 

¿llas pueda derivarse, en ningún/casoy/ propósito de limitación algun a 
. . 
A 

oe 
13. Conferir y otorgar podfres 

facultades contenidas en elj/presénte poder o sustituirlo total o 

pargialmente; y revocar, en ijer momento, todos tales poderes y 

sustituciones que otorgaren. | En/cualquiera de tales casos, este poder 

a favor del señor ROBERTO VA/ POGGI, permanecerá vigente y en efecto 

en tanto que no Sea expresamentle revocado por la sociedad o renunciado 

por “el Apoderado”. 

No habiendo otro asunto e considerar, a moción debidamente 

presentada y secundada, se levantó la sesión, -----==-===-onnnno---=- 

(Fdo.) EDITH OLIVÉ DE BOCANEGRA -- Presidenta -- (Fdo.) BÁRBARA DE 

RODRÍGUEZ -- Secretaria---=-======-=-=-=-- De 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintiún (21) días del 

Y A a A a a sr mes de enero de dos mil ocho (2008).--- 
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Es fié6l compulsa del documefito / 
da Ca : Se Y 

que antécede, el mismo qué en copia certificada 

  

encuentra agregad escritura de fecha anterior 

otorgada ante mi y en £e de ello confiero esta COPIA 

CERTIFICADA, fifmada/y sellada en Quito, a veintiocho 

de Noviembre dell aró dos mil ocho. 

»
s
 

  e 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NORARIA SEGUNDA
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
AGRICOLA SERRANA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy primero de abril del 2.008, siendo las 10:00Horas, en el local social 

de la Compañía, situado en la Av. Pampite sín y Chimborazo, Centro Plaza Oficina 201, 

Parroquia Cumbayá, con la comparecencia de los socios: Amalia Sacchi Borrero, María del 
Carmen García de Bertone, Giovanni Bertone Sacchi, Roberto Cava Pogg+r“y Gustavo Carrera 
Durán, con lo cual se encuentra presente y representado el cien por ciento4del capital social de la 
Compañía. Preside la Junta, en su calidad de Presidente, José Luis Gustavo Carrera Durán, 
actuando como Secretario el Gerente General, Roberto Cava Poggi. El Presidente manifiesta 

que el punto del orden del día es el siguiente: 1.- Autorizar Cesión de Participaciones en el 
capital social de la compañía. 2 Conocer la renuncia al cargo de Presidente por parte de José 

Luis Gustavo Carrera Durán. Se declara instalada la Junta y los socios pasan a conocer y 
resolver el orden del día. Toma la palabra el socio, Roberto Cava, quien manifiesta que es 
necesario autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales que tienen 

registradas hasta el momento los socios: Amalia Sacchi BOLSSLO María del Carmen García de 
Bertone, Giovanni Bertone Sacchi_y Gustavo Carrera Durán, en la siguiente forma: cedan la 

totalidad de sus participaciones Sociales que tienen en el capital social de la Compañía 

  

“Agrícola Serrana Cia. Ltda.”, esto es, cada uno de ellos ceda favor de BROCANTE CORP, 

doscientas veinte (220) participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar cada una, esto es, en 
total cedan ochocientas ochenta participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar cada una, 
dejando de ser socios de la compañía. Por su parte, el socio señor Roberto Cava Poggi, ceda 
parte de sus participaciones sociales, esto es setenta y cuatro mil ciento veinte (74.120) 

participaciones sociales de 0.04 centavos de dólar cada una a favor de BROCANTE CORP Estas 
cesiones se producirán sin ninguna reserva ni limitación. Los socios por unanimidad facultan la 
realización de las cesiones en la forma antes indicada. Una vez perfeccionada la cesión, el 

nuevo cuadro de socios es el siguiente: 
SOCIOS CAP. ANTERIOR CAPITAL NUEVO NÚM.PART. 

PORCENTAJE 

Roberto Cava $ 3964.80 $ 1000, oo 25.000 25% 
BROCANTE: CORP $ 0 $3000, oo 75.000 75% 
2. Los socios aceptan la renuncia al cargo de Presidente por parte de José Luis Gustavo Carrera 
Durán , manifestando que en próxima sesión se designará al nuevo Presidente. 
Se concede un receso de veinte minutos para redacción del Acta, la cual luego dé 

aprobada y suscrita por los socios y Secretario que IN nmendado vale.- 
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RAZON: Tomé nota al margen de la Contitución de 

industrial “AGRÍCOLA SERRANA C. LTDA.” de fecha 

veinte y ocho de diciembre de mil novecientos setenta 

y ocho de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN LA SEÑORA AMALIA SACCHI BORSERO, 

Y OTROS, FAVOR DE OMPAÑÍA BROCANTE 

CORPORATION. Quíto a once de Diciembre del dos 

mil ocho. / 

MIND CELS, 
- ENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SE A 

  

RAZÓN: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

    
   

AS: 
Certifico.- El Registrador.- TB sb 

/ _ participaciones, al margen de la Inscripción. A Enero 15 del 2009.- _>


